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Asimismo, es concluyente la sentencia del Tribunal Su-
premo de 5 de junio de 2000, al disponer que “(...) en los pla-
zos contados por meses el último día es el que equivale al día 
en que se hizo la notificación o publicación, y no el siguiente, 
reiterándose lo que este Tribunal Supremo había ya dicho en 
su Auto de 30 octubre 1990”. (Otras sentencias del Tribunal 
Supremo en este sentido jurisprudencial son la de 6 de junio 
de 2000 y la de 3 enero 2001.)

Del examen del expediente administrativo resulta que don 
Hipólito Lozano Romero recibió la notificación de la Resolución, 
que ahora recurre, a través de carta certificada con “aviso de 
recibo”, el día 27 de abril de 2007, y presentó el recurso de 
alzada, según consta en el sello que figura en éste, el día 7 de 
junio de 2007 en la oficina de Correos de Villaviciosa de Odón, 
cuando, de conformidad con las normas y jurisprudencia reco-
gida, ya había transcurrido el plazo legalmente establecido de 
un mes, por lo que la resolución administrativa ha adquirido 
firmeza y el recurso interpuesto es extemporáneo. 

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Inadmitir por extemporáneo el recurso de alzada inter-
puesto por don Hipólito Romero Lozano contra la Resolución 
del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevi-
lla, recaída en el expediente SE-24/06 ET y, en consecuencia, 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico (por Decreto 
199/2004). El Director General de Espectáculos Públicos y 
Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2008.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 23 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone la 
publicación de la resolución del procedimiento de sub-
venciones de la Línea 2, convocada para el ejercicio 
2008 al amparo de la Orden que se cita (Entidades 
Locales).

Al amparo del artículo 13 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que, en aplicación del artículo 14 de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006, se notifica a los interesados la 
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 2: Sub-
venciones destinadas a inversiones en Entidades Locales.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza de 
España, 19, a partir del mismo día de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 23 de junio de 2008.- La Consejera de Goberna-
ción, P.D. (Orden de 12.12.2006), el Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Don José Santana Fernández.
NIF: 75.568.215-J.
Expediente: H-17/08-PA.
Fecha: 22 de mayo de 2008.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Materia: Protección de Animales.
Infracción: Grave, art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre, de Protección de los Animales.
Sanción: Multa de 750 € (setecientos cincuenta euros).
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la notificación del presente.

Huelva, 20 de junio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, Comisión Provincial de Va-
loraciones, por el que se notifica acuerdo de valoración 
en procedimiento de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el acto administrativo que se indica, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con 
sede en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.

Interesado: Don José Luis García Palacios (representante 
de «María Luisa, S.A., Explotaciones Agropecuarias»).

Expedientes: CPV-74/07, CPV-75/07, CPV-76/07, CPV-
77/07, CPV-78/07, CPV-79/07, CPV-80/07 y CPV-81/07.

Acto notificado: Acuerdo de valoración en el procedi-
miento de determinación de justiprecio, adoptado por la Co-
misión Provincial de Valoraciones en sesión celebrada el día 
5 de mayo de 2008 a los efectos que establece el artículo 


